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S U M A R I O

P bxmbba Conitbebncia Cesteoambbicajta 
BELACIONES EXTERIORES— Se nombra 

Presidente de la “Comisión Auxiliar de la 
Pnmera'Conferencia Centroamericana” al 
Doctor don Rómulo E Durón—Se autonza 
la erogación de $ 426 00 oro—Se autonza la 
erogaóión de * 1500 00—Se nombra al Doc
tor don Alberto A  Rodríguez Delegado por 
Honduras á la Pnmera Conferencia Genfcto- 
amencana—Se admite una renunciarse au
tonza la erogación de $ 300 00—Se autoriza 
la erogación de $ 33 00—Se autonza la ero
gación de 818.00 

AVISO S-

frlmura GoníureuGía
Geuiroamerlcana

SBQunda sesión

Sesión celebrada el i i  de enero de 1909, á 
la que asistieron los Delegados de las cinco 
Repúblicas. Abierta la sesión á las xo a 
m-, se leyó, discutió y aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se dió lectura á los cablegramas y tele 
gramas de los señores Secretarios de Estados 
Unidos de América, México, Guatemala, Él 
Salvador y Nicaragua y del Secretario de la 
Oficina Internacional Centroamericana en 
Guatemala, en los oíales manifiestan su 
€^mplacencía por la ínauguracióii de la Pri
mera Conferenda Centroamericana, desean
do el mejor acierto en sus labores

Se díó cuenta de un oficio que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública de Honduras dirigió al Secretario 
de la Conferencia, acompañando la creden- 
cáal que acredita al Excelentísimo señor don 
Manuel Aragón, en el carácter de Delegado 
por Costa Rica á la Primera Conferencia 
Centroamericana, documento, que fué en  ̂
contrado en debida forma, quedando, en 
«^secuencáa, el señot Aragón, incorporado 
á  la Conferencia,-

Se tace constar que, habiendo recibido el 
señor Presidenté de esta Conferencia, con 
fecha 8 de enero, lá nota dirigida por el De

legado de Guatemala, señor General Arís, 
que á contmuaaón se inserta, participando 
su retiro de esta capital. Se reunieron in
mediatamente los Delegados de las otras 
cuatro Repúblicas, y resolvieron telegrafiar 
al Excelentísimo señor Ministro de Rela
ciones Extenores de Guatemala, suplicándole 
que el señor Arís continuara en su puesto 
como Delegado y al Excdentisimo señor 
Secretario de Estado de los Estados Unidos 
de América, rogándole que interpusiera sus 
buenos oficios acerca del Gobierno de Gua
temala en el mismo sentido,—y que el día 9 
el señor Arís, que había salido ya de esta 
capital, comunicó por telégrafo desde El 
Sanee su pronto regreso, y que de orden de 
su Gobierno continuaría como Delegado á 
la Coníerencia.

Se dió lectura al proyecto de Reglamento 
Interior de la Conferencia Centroamericana 
elaborado por los delegados Arís y Rodrí
guez, y puesto á discusión, fué aprobado 
por aclamación y se dispuso mandarlo im
primir en folleto-

E1 señor Presidente nombró las siguientes 
comisiones

Sobre unificación de pesas y medidas, á 
los Delegados Barberena y Rodríguez; sobre 
unifiicación del sistema monetario, á los De
legados Aragón, Arís y Rodríguez; sobre 
unificación de las leyes aduaneras, á los De
legados Arís, Aragón y Aguirre; sobre uni
ficación del servicio*consalar, á los Delegados 
Aragón y Barberena, sobre unificación de 
las leyes fiscales, a los Delegados Rodríguez, 
Aguirre y Arís, y sobre unificación de las 
leyes relativas al Comercio Internacional 
Centroamericano por sus fronteras terrestres, 
á los Delegados Aguirre y Barberena

RELACIONES EXTERIORES

Se sombra Presidente de la “Comisión Auxiliar 
de la Primera Conferencia Centroamericana”  
al Doctor don Rómulo E Durón.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1908. 
En atención á la honorabilidad y apti

tudes del señor Doctor don Rómulo E, 
Durón, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar al expresado señor Durón 

Presidente de la «Comisión Auxiliar de 
la Primera Conferencia Centroamerica
na,» quien tomará posesión de su cargo 
el día de hoy.—Comuniqúese,

D á v il a .
E l Secretario de Estado en él Despa

cho de Relaciones Extenores,
E Constanlmo FiaUos.

De conformidad coa el inciso 2® del Art 
2® dél Reglamento, se procedió á verificar el 
sorteo de las Delegaciones para los fines qué 
el mismo artículo indica, habiendo resultado 
el orden siguiente: Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Guatemala y Él Salvádor.

Se señaló el día 13 á las 9 a, lepara cele
brar la tercera -sesión.

Se levantó la sesión á las a. m.

Santiago I Barbjsubna,
Presidente.

H. Aguisre MuRgz,
Secretario

Se autoriza la erogación de 8 426 00 oro

Tegucigalpa, 10 -de diciembre de 1908, 
El Presidente

a c u e r d a :
—Autorizar la erogación de cuatro

cientos veinte y seis pesos oro america
no, que se pagarán al Doctor don Angel 
Ugarte, ex-Ministro de Honduras en 
Washington, qulen,según cuenta que pre
sentó al efecto, invirtió en cablegramas 
ofímales desde su llegada á aquella capi
tal en 1907 hasta febrero del presente 
año; y

2^—Que la erogación se impute á la 
partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto Generak— 
GJomuníquese.

D í v i l a ,
El Secretario dé Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores,
E GonataTÍtiTio FtalloB.

Se autonza la erogación de $ 1 500.1W

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de mil qui

nientos pesos, que se pagarán al seSor 
don Roberto Aéheson, por razón de «w  
honorarios y gastos del viaje que hiae á 
San José de Costa Rica, en comisión eoB<
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fidencial del Gobierno, relacionada con 
la demanda de Honduras ante la Corte 
de Cartago, en el mes de septiembre úl
timo; y

2°—Que el gasto se impute á la parti
da 10, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co 
muníquese

Dá v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E  Gomtanimo Fiallos,

Se nombra al Doctor don Alberto A . Rodríguez
Delegado por Honduras á la Primera Confe
rencia Centroamericana.

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1908.
Debiendo reunirse en esta capital el 1® 

de enero próximo la «Primera Conferen
cia Centroamericana,» en virtud de lo 
estipulado en el artículo IV  de la Con
vención sobre Futuras Conferencias Cen
troamericanas, celebrada en Washington 
en diciembre del año anterior; y  conside
rando: que corresponde al Gobierno de 
Honduras nombrar un Delegado para 
que lo represente en dicha Conferencia, 
y  en atención á la honorabilidad y apti
tudes del señor Dr don Alberto A R o
dríguez, el Presidente

ACCERDA
Nombrar al expresado Dr. Rodríguez 

Delegado por parte de Honduras á la 
Conferencia de que se ha hecho mérito. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores 
extenderá al nombrado la credencial co
rrespondiente —Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E Con>,ta.iitÍ7U> Fiaüús.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1908
El Presidente

acuerda:
Admitir la renuncia que del cargo de 

Ayudante del Oficial Mayor del Ministe
rio de Relaciones Exteriores ha inter
puesto el señor don Armando López ü -, 
rindiéndole las gracias por sus servicios. 
— Comuniqúese.

D Xv il a .
El Secretario de Estado el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
E (Jorntantino FiaUos.

[ Se autoriza la erogación de $ 300 00

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1908,
El Presidente

ACUERDA*
1° —Autorizar la erogación de trescien

tos pesos, que fueron entregados por la 
Caja Nacional á los señores comisiona- 
dos de límites, Abogado don Marcos Ca
rias A  é Ingeniero don Rosendo Contre

ras V  , para sus gastos de traslación de 
esta ciudad á la de Ocotepeque, por no 
haber sido suficientes los doscientos pe
sos que para ese fin se acordaron el 30 de 
mayo del presente año; y 

2®—Que el gasto se impute á la parti
da 12, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General vigen
te —Comuniqúese

D X v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E Cmsta7itmo Fmllos.

Se autoriza la erogación de S 33 00

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1908
El Presidente

acuerda
19—Autorizar la erogación de treinta 

y tres pesos, valor de los siguientes có 
digos y leyes que serán remitidos al Con
sulado de Honduras en Santander:
1 ejempUr del Código Civil ..$
1 ejemplar del Código de P ioce

d im ien tos..................................
1 ejemplar del Código Penal Co

mún . .............................
1 ejemplar del Código Penal Mi

litar .........................
1 ejemplar del Código de Córner^

CIO . . .  . ...................
1 ejemplar del Código de Instruc

ción Pública . ...................
1 ejemplar del Código de Minería 
1 ejemplar de la Comnilación de

las I.«yes de Hacienda............
1 ejemplar de la Ley Municipal 
1 ejemolar de la Ley de Po icfa 
1 ejemplar de la Ley de Agricul 

tura . . .  . . .  . . .  . . .  .
1 ejemplar de la Ley A graria ..
1 ejemplar de las Leyes Militares 
1 ejemplar de la Ley de Notaria

do .................................................
1 ejemplar de la Tarifa de Adua

nas ..........................................
ejemplar de las Reformas al 
Código de Aduanas...................
ejemplar de la Ordenanza M ili
ta! ......................................... ^
ejemplar de la Constitución P o
lítica ...........................................
ejemplar del Reglamento Con
sular .........................................

4 00

4.00

1.50 

2 00

4.00

0 ñO 
2 00

4.CKI
0 50
1 00

0.50 
0 50 
2.0íO

0.75

0.75

1.50

1.00

1.00 

1 50

S u m a .................................... S 33.00
2®—Que la erogación se impute á la 

partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D A v id a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
E, Gomtanttno Eiallos.

razón de 400 tarjetas é igual número do 
sobres que suministró para servicio ofi
cial de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores; y

2 °—Que el pago se impute á la parti
da 13, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General —Co
muniqúese

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E Constmiínio Fmllos.

A V I S O S

autoriza la erogación de $ 18.00

Tegucigalpa, 2 de enero de 1908.
El Presidente

ACUERDA.
1®—Autorizar la erogación de diez y 

ocho pesos, que la Caja Nacional pagará 
al señor don Manuel M. Calderón por

El infrascrito, Registrador de !a Propiedad de 
este departamento hace saber que don Tomás 
Alonzo Gonz.Uez. \ccino de Goraayagnela. pre
sento el diez ,del comente, á las once a m , la 
primera copia de una escritura pública otorgada 
en esta ciudad, ante el Xotanodon Ramón Pia
nos el siete del mes en curso, por Ja cual el Sín
dico Vumci pal de Coma ragiiela eleva .t instru
mento publico la donación de dos silar-vs hedía 
por aquella ''lunicipalídad á favor d« Mer
cedes Brito de González, «situados en dicha ciu
dad. > Imitado», uno de ellos al Xorío con car 
sa de Jos herederos de Cipriano V«'l.iSípjex al 
Sur. con casa de los herederos de Vilentsu Du
rón al Oriente con casa de ¡.a E-eue.a h-fifias; 
\ .al Pomente. con casas d-' Pranciseo t>> »t3Sy 
>Í.ivmo Vmador, y el otro a! Xorto con tapial 
de los iierederos de líifacl Riv̂ r̂» pared
mednntra de po’’ *t i j» aJ S,>' eon >-iirde 
Íí Vi»'/.i'n’ga, ci'Jt írai‘"r i de n i.o al 
On,.-níe, con pr'ipio 2 i - i íOjísíc,
con solar de 'os íu rederos d- 
q ez, .'‘ Venida de por medio. E' p**’ n-r solar 
mide semiluna \ara»d!. Om n*- .1 Pom< «nc por 
. I VíviiodcSur.i Xjri* \ i ■iioírenLe 

á Ja as .mida de Ja cuidid .4íjí<ií> du i v ti se
gundo mide irtiula . cinco s“i*us (.»i t *a/̂ iro Y  
no habí ndo antct '̂d' nt̂ -̂ invr'-iso, -- J.aee saber 
al púbhui para lo» d<_3 an.<. ’o J de!
Código Ci\ 11.—Tegucigalpa 13 dt diciembre de 
U»>“
IT—17 VxLKSTÍS C\UX.

IJago confiar, que eu c-sia fec**a íia itdo re
suelta de coníormidad la boheitud p’-t.-tcniada 
por ios ssiíores Díxtor don Angti L'garte, don 
Manuel Ggarte y sc-ííonta Prisca Cgaru*. pi- 
dbndo la posesión cf< etna de la herencia de su 
padre seííor don Migut 1Angel Ligarte La parte 
resolutiva de la correspondiente sentencia dice 
literalmente —Por tanto este Ju/g:tdo, á nom
bre de la República, y en obserrancia de los ar
tículos L039, 1 (Wo, 1.041, 1 042 y 1 043 de! Código 
de Procedimientos, y 40 número 2" de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales^ 
concede á los señores Angel, Manuel y Frisca 
ügarte, en concurrencia con sus hermanos Ra- 
íael y ürbaoo ügarte, la posesión efectiva de la 
herencia intestada de sn padre señor don Mi
guel Angel Ügarte, manda que se h ^ a  la ins
cripción que previene el artículo 714 del Código 
Civil, y la publicación de esta sentencia en “ La 
Gaceta” y en carteles, que se lijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad. La Secretaría extenderá 
la certiflcaeíón correspondiente —Notifíquese. 
—Eduardo P, Padilla.—G Zelaya, Srio " —Ex
tendida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Juzgado de Letras 29 de lo Civil, á los trece días 
de enero de mil novecientos nueve
15-3 C. ZELAYA, SriO.
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CENTRO-AMERICA 59

La Secretaría dél Juzgado de Letras 2"? de lo 
Civil, hacd constar  ̂ que el día de hoy ha sido 
concedida á las seílontas Lionjsia y Concepción 
Vega la posesión efectiva de la herencia intesta
da de su seSora Madre doña Ptisca Vásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice —“ Por tanto este Juzgado, á nombre 
de la República y en observancia de los artículos 
1039,1040,1041,1042 y X 043 dk Código de Pro
cedimientos, y 40 número 29 Ley de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunales, concede 
á las seíioutas Dionisia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha he- 
-cho mérito y manda hacer la inscripción preve
nida poi el artículo 7U del Código Civil, debien
do publicarse esta resolución en “La Gaceta” y 
por carteles, que se ITjarón, durante qumeedías, 
en los parajes més frecuentados de esta ciudad 
La Secietaría extendeiá la certificación corres
pondiente—Notifíquese —Eduardo E Padilla 
—G Zelaya, Srio Tegucigalpa 11 de noviem
bre de 1908
15—6 G Z E L iY A , Srio

Silveiio Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colon, hace saber 
•que en la audiencia del día veintiséis de enero 
del año pióximo entrante, Alas nueve déla ma- 
fíana se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor el terreno naciojal que hevará por nom
bre “ La Esperanza, ‘ situado en la aldea de "T a
rtos “ déla jurudiccioa manitipal de este puer
to, V denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Gudléa. bajo los siguientes 
hnderos al̂ ŝ 'orte. sci rama denominada “Caien- 
■tura, ■ de propiedad nacional al Este y Sur, no 
Aguán, con t*'irenos nacionales de por medio 
y al Oeste terrenos nacionales. Eí terreno des- 
xnto se encuentra regado por los ríos “Tarros”  
y “ Estero Colorado,’ es plano, propio para la 
agricultura \ consta de mil ochenta hectáreas y 
•setenta y ocho centiárfeiS, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
■calificado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conoc-miento del púbh- 
co en demanda c' e postores —Trujillo 15 de di
ciembre de 1908
30- 29 SrLVHEio Gósiez

3Si infrascrito, Admin-stiador de Rentas de 
este departan!cuto hicpsaber que el Sindico 
Mu me pal de San Se.iastiáa, en representación 
de la Municipalidad del mismo lugar, lia denun
ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su dotmciiio, propio para la ganadería 
y maderas de construccióa, constando, próxima
mente, como de diez caoallenas, cuyos límites 
son por el Xorte, ejidos de San Sebastián  ̂ al 
Sai, terreno de Eranoisco y Venancio Lizardoy 
Pantaíeón Santos, al Este, terreno de los seQo- 
res Ensebio Dav id, Fernando Fiallos y de Fran- 
•ciscoj Venancio Lizardo, General don Juan Ra
món Soto y Teófila V . Santos, y al Oeste, terre
nos del pueblo de Humuya y de doña Teófila V- 
Santos Lo que se pone en conocimiento del 
público para lOa efectos de ley —Comayagua. 4 
-de diciembre de 1908-
30—2 Leoitcio S- Va ix e .

Raimunda Milla v de Moneada, por la ejecu
ción que le promovió don Hipólito Cano para el 
pago de quinientos setenta y cinco pesos, inte
reses y costas Los bienes referidos son 19 Un 
terreno situado en el lugar llamapa, de esta ju
risdicción, que mide ciento diez caballerías mo
dernas, equivalentes á veintidós antiguas, pro
pio para la crianza dd-^nado, y linda al Horte, 
tierras de “ ElCedritof’ y las llamadas de “ Ta- 
mál y Queso,” al Sur, tierras de Archaga, río de 
llamapa de por medio, al Este, terreno de “ El 
Carrizal” y de los Díaz, y al Oeste, tierras de 
Cantoral y de los Ugartes y Sánchez, valorado 
en dos mil ciento noventa y siete pesos, las cua
tro sextas partes —29 Una casa situada en el te
rreno descrito, la que está dentro de un corral 
de agujas mide veintidós varas de largo por 
diez de ancho, con-un corredor de tres varas de 
ancho que circula tres lados de la casa, con un 
cuarto separado y una cocina,, ambas propieda
des cubiertas de teja y miden el cuarto diez va
ras en cuadro y la cocina ocho varas de largo 
por seis de ancho, comprendidas en el corral de 
que se ha hecho mérito y valoradas en cuatro
cientos treinta pesos—39 En el terreno descri
to en el número 1° hay un potrero como de dos 
manzanas de extensión, valorado en noventa pe
sos. De las propiedades mencionadas sólo se 
venderán las cuatro sextas partes, que son las 
que pertenecen, á la ejecutada Se advierte que 
por ser esta segunda licitación es hábil la pos
tura que se naga por cualquier valor.—Teguci
galpa 10 de enero de 1909

6o>tZÁiJO S Seqxieikos, Sno

La Secretaria del Juzgado de Letras 29 de lo 
Cm l hace saber que en esta fecha se han recibi
do de la A,lcaldía de Policía de esta ciudad un 
ternero manchado de blanco y negro, como de 
dos años, y una burra baya, como de cuatro años, 
como de incógnita propiedad; y que se ha seña
lado, para la venta de estos semovientes, la au
diencia del día sábado veintitrés del mes en cur
so, á las diez de la mañana —Tegucigalpa. 8 de 
enero de 1909

G. ZELAYA, Srio.

R B M A T B

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
iiras 1° de lo Civil de este departamento, hace 
-saber que este Juzgado, por auto de siete de los 
•comentes, designó la audiencia del veinte de 
■este mes, á las tres de la tarde, para la venta en 
múbhca subasta de los bienes embargados á^oña

Él suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber' que por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se man
da dar la posesión efectiva de la herencia de Es
teban Portillo á sus hijos naturales Julián, José 
de Jesús, Andrea y Juhana Portillo Valladares, 
reoresentados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladar^ Lo que pongo en conoci
miento del público para los fines de ley.—Cho
luteca 31 de diciembre de 1908.
15-8 PedeO N Cáscako , Srio.

palos de limones, un durasno, tres palos de mata- 
sano y un coyol de regalar tamafio, circnlada la 
posesión, en su mayor parte, con piedra y el resto 
con madera, siendo dicha posesión como cuatro 
manzanas de terreno y como una manzana de po
trero de pasto natural, contiguo á la indicada po
sesión, acotada con madera y en mal estado, ha
biendo un tapial viejo al es^remo Poniente de esta 
posesión, perteneciente á la señora Bárbara fortín; 
lindantes dicha casa, posesión y potrero al Norte, 
con un camino rural, huerta del señor Raimundo 
Flores, tapial de por medio, perteneciente á ambas 
posesiones y un pedazo de cerco de piedra como 
de diez varas, perteneciente á la del señor Rai
mundo Flores; al Sur, con un camino real, al Este, 
con posesión del señor Manuel Rodríguez Roque, 
tránsito de por medio; y al Oeste, con un tapial 
viejo, perteneciente á los herederos del ñnado 
Poteuciano Fortín; bienes que han sido valora
dos en doscientos cincuenta pesos por los peri
tos nombrados al efecto una posesión de terre-  ̂
no de labranza en nn punto llamado ‘ Ra Cañada”  
y á poca distancia de la posesión descrita, como de 
cuatro manzanas, acotada una parte como con 
trescientas varas de cerco de piedra nuevo, y el 
resto, coa cerca de madera de llavería, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y un coyol, 
lindante al Norte, con una posesión de Caí las Ru
bio, callejón de por medio, al Sur, con propiedad 
de Manuel Rodríguez Roque, tránsito de por me
dio; al Este y Oeste, con cerro valdío, posesión que 
también ha sido valorada por los mismos oentosca 
doscientos pesos otra posesión en el mismo lugar 
y más abajo de la prunera y segunda, en. el lugar 
qne le dicen “ Quebrada Seca, ” como de tres man
zanas de terreno, acotada con piedra y cerco natu
ral, donde hay tres palos de mango bien desarro
llados, dos coyoles, un grande y un pequeño; y co
mo cincuenta sepas de plátanos, Undante* al Nor
te, con nn camino real; al Sur, cerrolvaldío, al 
JSste, el m,smo camino real y ana roza de ocotal; 
y al Poniente, cerro valdío, posesión que igualmen
te ha sido valorada por los mismos ueritos. en 
cincuenta pesos Los bienes en referenc’a se en
cuentran en Sao Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á don José iMaría Moneada 
y se rematarán para el pago de cien pesos y los 
intereses de esta cantidad al cuatro por ciento mea- 
snal, desde el cinco de enero de mú novecientos 
cinco, los intereses legales de los vencidos y no 
pagados desde la fecha de su reclamo, y las costas 
del juicio, que adeuda al señor don Florencio Hen- 
nquez Se advierte que por ser segunda licita
ción, será postura hábil la que se haga por cual
quier cantidad —Tegucigalpa tz de enero de 1909.

r
G oszaio S SSGCHraos, Sno

R E M A T E
El infrascnto, Secretano del Juzgado i “, de Le

tras de lo Civil de este departamento, al público 
hace saber que este Juzgado en auto de ayer ha 
señalado la audiencia de las tres de la tarde del 
día miércoles veintisiete del mes en curso para re
matar en pública subasta los bienes siguientes una 
casa cubierta de teja, sobre paredes de estacón, de 
ocho varas de largo por seis de ancho, sm enta 
blonar y sin enladrillar, con uu corréSgr del Ifirgo 
de la casa, y de dos varps de ancho, co^ n a  cocí 
na de teja, unas paredes de piedra y lodo y otra de 
estacón, de seis varas cuadradas* una posesión dé 
terreno contiguo á la casa, como de cuatro man 
•zanas, donde hay como trescientos árboles de café, 
unos cosecheros y otros que empiezan á producir; 
como do.scíentos matones de caña de azúcar, pe
queña; seis palos de mangos, cosecheros, algo pe 
qneños, dos palos de lima; seis palos de naranjo 
pequeños, dos palos de granada, cosecheros; tres

Hago constar que en esta fecha se ha conce
dido á doña Manuela Vega v, de Ugarte la po
sesión efectiva de la herencia intestada de su 
señora madre doña Pnsca Vásqüez según sen
tencia cuya parte resolutiva dice así —“ Por tan
to. este Juzgado, á nombre de la República y en 
observancia de los artíenlos l 039, 1040,1 041,
1.0^2 y 1043 del Código de Procedimientos, y 40 
número 29 de 3a Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á doña Ma
nuela Vega V. de Ugarte, de las generales ex
presadas, la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito, manda que se haga la 
Inscripción que previene el artículo Xü del Có
digo Cml, y qué se publique esta resolución en 
“ La Gaceta” y encárteles fijados, daraúte quin
ce días, en tres délos parajes más concurridos 
de esta ciudad. La Secretaría extenderá la 
certificación correspondiente — íTotifíquese — 
Eduardo F Pídilla—G Zelaya, Sno “ —Exten
dida en Tegucigalpa  ̂por la Secretaría del Juẑ  
gado de Letras 29 de lo Civil, el nueve de enero 
de mil novecientos nueve 
15-6 Gr. ZELAYA, Sno
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DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas d& 

departamento de Gracias, hace saber: gue el se
ñor Licenciado don Felipe Mejía Morales, ma
yor de edad, casado y de este vecindario, se ha
presentado denunciando tm terreno nacional' 
baldío conocido con el nombre de “Horcones y
Eotrero,” propio para la crianza de ganado, co- 
neo de veintiocho hectáreas de superficie, más Ó 
menos, situado en la -ídlla de Erandique, y limi
ta: al Xorte, cOn terreno de “El Rincón,” per
teneciente á Ciríaco, Mercedes y Vicenta Cruz 
rotros condueños: al Sur, terreno de la hacien- 

de Gualjuy, de las señoritas Clemencia Ena
morado y hermanos; al Orien-fce, terrenos de 
Goalacumusca y Panila, de Gabrie^l^í^-z y Lau
reano Gámez y ejidos de Erandique: y al Occi
dente, terreno ejidal de la misma villa. Lo que 
s« pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Gracias: 2 de diciembre de 1908. 
3 Í-2 1  T . lO H E n íG .

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: qne los se- 
£B>res Daniel Pineda y Ventura Galván, mayo
res de edad, agricultores, solteros y vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno de cincuenta manzanas, 
poco más ó menos, que tienen cultivadas de ba
nanos, en el lugar llamado ‘ 'Quebrada de las 
Tajadas,” de aquella jurisdicción.' El "terreno 
es propio para la agricultura, y limita: al Norte,
cen montaña "rirgen: al Sur, con “ Quebrada de 
las Tajadas:” al Este, con trabajos de unos ex- 
tianjeios; y al Oeste, con trabajos de Gabriel 
Alemán- Lo que pone en conocimiento del pú- 
íáico para los fines de ley.—San Pedro: noviem
bre 28 de 1908.
36—2S Geegobio de  Leóx .

DENUNCIO
El infiascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber- que el se
ñor Alberto Henríquez, mayor de edad, soltero, 
labrador 3’’ de este vecindario, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno de cuaren
ta manzanas, poco más ó menos, que tiene cul
tivadas de árboles frutales, caña de azúcar, plá
tanos, zacate de guinea, etc,, etc-, en el lugar
llamado "Las PeSitas,” de .esta jurisdicción. 
El terreno es propio para la agricultura y la
crianza de ganado y limita: al Norte, con pose
siones de León Machado; al Este, con posesiona
del mismo Machado y de Irene Ponce: ai Sur, 
c«n posesiones de Enemesio Lara: y ai Oeste, 
cen posesiones del expresado León Machado y 
de Telésforo Gutiérrez. Lo que pone en cono
cimiento del público para los fines de ley —San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
36—23 Gsegoeio de L eóst.

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de,Cortés, hace saber que el se
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado á 
esta Administración denunciando como baldío
el^terreno denominado “ Quebrada de la Juto- 
sa,” sito en jurisdicción de Choloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos. El tei-re- 
no es propio para la agricultura, y limita- al 
Norte, con montaña nacional inculta: al Este,
cen terreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez: al Sur, también con montaña nacional in
culta: y al Oeste, con terreno nacional que cul- 
tiva Gabriel Alemán. Lo que pone en conoci
miento del público para los fines de ley,—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
36—23 Gbegoeio de Leóe .

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de C!ortés, hace saber: que doña 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este vecindario, se ha pre
sentado denunciando' como baldío un terreno
nacional al Suroeste de esta, ciudad, llamado
“La Meseta,” como de cincuenta hectáreas, 
propio para ¿  agricultura y crianza de ganado, 
cuyos límites son: al Norte, con propiedad de 
Juan Rivera; al Sur. con teireno de Rafael Ba- 
negas; al Este, con propiedad de Juan Machado; 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley .—San Pedro Sula: noviembre
27 de 1908.
30—21 Gbegoeio d e  Lbóe.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando^como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene
cultivadas de zacate artificial, piñas, etc,, e tc , 
en el lugar llamado “ Las Peñitas,” de esta ju
risdicción. E l terreno está acotado de alambre, 
es propio para la agricultura y la crianza de gar 
nado, y limita: al Norte, con trabajos de Loreto
Fernández y Tomás Pérez; al Sur, con trabajos
de Alberto Henríquez; al Este, con propiedad 
de Desideiio Martínez; y al Oeste, con trabajos
de Balbino Tej ada. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedro: 
noviembre 28 de 1908.
30—23 Geegoeio de  LeóE".

DENUNCIO El infrasciito, Administiador de Rentas áJ
, . .  - n , departamento de Cortés, hace saber q-aé la &

El iDlrasento, Admimstrador ae Eentas del Colectiva Indostrial ‘ Plmes Máfew
departamento de'Cortés, hace saber- que el se
ñor Lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de cuarenta
manzanas, poco más ó menos, que tiene cultiva
das de árboles frutales y zacate de guinea, en el 
ugar llamado “Las Peñitas,” de esta jurisdic
ción. El terreno es piopio para la crianza de 
ganado, y limita: al Norte, coa propiedades de 
Balbino Madrid, Fian cisco ^"alleciilo y Gil Pe
ña; al Este, con propiedades de Teodoro Her
nández, Juan Valle y León Machado: al Oeste
con posesiones de Jesús Redondo, Isidro Men
doza» Emeteiio Lambui y Canuta Ramos; y al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. Lo que 
pone en conocimiento del público para ios fines 
de ley.-San Pedio Sula: noviembre 28 de 1908 
30—29 Gbegobio de  Leóií.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas 
departamento de Cortés, hace saber: que el se. 
ñor Ramón Castillo, mayor de edad, soltero,fe 
brador y de este vecindario, se ha preseafa4 
depunciando como baldío un terreno de día 
manzanas, que tiene cultivadas de árboles fe 
tales, caña de azúcar, etc., en el lugar Haiaaii 
“Las Peñitas,”  de esta jurisdicción. El teneai 
es propio para la agiicultura y la cnanza degs. 
nado, y limita: at Norte y al Oeste, con pose® 
nes de Alberto Henríquez; y al Este y Sur, oa 
posesiones de León Machado, Lo que se pofe 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—29 Geegoeio de Lbós.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Eentas dd 
departamento de Cortés, hace saber: que" el st- 
ñor Rosa Mejía, mayor de edad, viudo, talaltó 
tero y de este vecindario, se ha piesentado de 
nunciando como baldío un terreno de eatOK 
rnanzanas, que tiene cultivadas de zacate aiM- 
cial, bananos, caña de azúcar, etc., enellagjr 
llamado “ La Meseta,” de esta jurisdicción. 3; 
terreno es propio paia la agricultura y iá cmi!.| 
za de ganado, y limita: al Norte, Este y Sdj; 
con posesiones de don José María Fonseca; jí
Oeste, con propiedades de don Laureano Ito
zanares y don Casimiro Madrid. Lo que pos 
en conocimiento del público para los fin© & 
ey.—San Pedro: diciembre 9 de 1908 

30—29 Geegoexo de LbÓ5.

DENUNCIO

Hermanos,” establecida en esta ciudad, seis 
presentado denunciando como baldío
no de cincuenta manzanas, poco más ó 
conocido con el nombre de “La Granja,” enésí 
jurisdicción, donde tienen dos casas y seml» 
dos varios árboles de café. El terreno es pioi» 
para la crianza de ganado, y limita- al
con terrenos de don Juan López y Desid® 
Martínez; al Este, caserío de -‘La Gumbre,”i
Sur, con terreno de Enemesio Lara; y al Oesfei 
con terreno de don Francisco Ruiz , Lo que pfr 
ne en conocimiento del público para los fioesi 
ey.—San Pedro- diciembre 9 de 1907.

30—29 Geegoeio de EeÓs

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber; oue ia se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agricuitora y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, etc , y cercadas de alam
bre, en el lugar llamado “ Las Peñitas,” de esta
jurisdicción. El terreno es propio para la agri
cultura y la crianza de ganado, y limita: ai Nor
te, con potreros de don Teodoro Hernández; al 
Este, con potreros de don Hermán Battrman:
al Sur. con trabajos agrícolas de doña Virginia
de Fernández y don León Machado; y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda. Lo-que pone 
en conocimiento del público para los fines eon- 
siguientes.—San Pedro; diciembre o de 1908. 

)S0-29 Geegoeio de  Leóe.

DENUNCIO
El infrasciito, Administiadoi de Eení^ áá 

departamento de Cortés, hace saber: queeQ& 
ta fecha se ha presentado el señor Resíá^ 
Maitínez, mayor de edad, soltero, agiicultorj 
de este vecindario, denunciando como baláioé 
terreno compuesto de una caballería, quejad 
en su mayor parte cercada de alambre^pigaS
y cultivada de bananos, zacate artificial. 
el lugar llamado “ La Cumbre,” de esta juri^
ción. El terreno es propio para la agriculCf® 
y la crianza de ganado, y limita: al Norte; <» 
trabajos de Arcadio Altamnano y León-Mád* 
do: al Este, con potrero de don Cayetano AgS 
luz; ai Sur, con terreno nacional baidíoyfflS 
de don Andrés Flores; y al Oeste, con potrd 
de don Nemesio Lara. Lo que pone en con» 
miento del público para ios efectos de ley.-̂ SS 
Pedro: diciembre 12 de 1903.
30—29 Geegoeio de Itsóíí.
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